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• inserción de.la ley en el Boletín Oficial'dél Estado. —(Artículo 1.® d'el Código Civil.) 
J.a ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alfaides y Secretarios reciban este Boletín, dis pond rán^que se deje un ejemplar
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las lloras de oficina.

Toda la correspondencia^e dirigirá al 
Administrador del Boletín 'Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
' pijevlo pagó.

NúmerQ 17^ , i
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AIIMINISTKAHON EENTUÁL
GOBIERNO DE LA NACIÓN

^Ministerio de Justicia ,

DECRETO de 17 de joHo de 1947 por el 
. quç se concede la;gracia de indulto a 

los penados p4r delitos comunes y 
especiales en determinados casos y se 
prorroga él plazo concedido por el de 

- 27 de diciembre último para acogerse 
alos beneficios del de 9 de octubre de 
1945. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 2 de agosto).

( La generosa política penal dei Go
bierno puesta de -manifiesto en múlti
ples y reiteradas disposiciones, ha in
corporado a la vida nacional numerosos 
españoiés que, arrepentidos de sus pa
sados yerros, contribuyen con su traba
jo y vida honrada al sostenimiento de la 
familia y a levantar la economía de la 
Nación.

Fundado en el acierto de esta política, 
! y con motivo he la ratificación por la 

voluntad popular de la ley de Sucesión 
en la Jefatura del Estado"', que yiene a 
coincidir con el anivérsarió del Glorioso 
dieciocho de julio de mil noveciertto? 
treinta' y sei^, acordes ambos hechos en 
la expresión de un idéntico sentim'íento 
patriótico, se hace uso, ’'una vez más, 
de la prerrogativa de gracia, çôneedien- 
do un indulto general a determinados 
penados no reincidentes.

Asimismo, próximo a vencer el plazo 
concedido por el decreto de veintisiete 
ae diciembre de mil novecientos cuaren
ta y seis, por el que se otorgaba a los 
españoles residentes én el extranjero el 
derecho de acogerse a los beneficios del 
de nueve de octubre de,mij novecientos 
cuarenta y pinco, sp prorroga nueva- 
atiente él término duraníp el cual podrán 

®^fi?itar la aplicación del refe
rido indulto.

bu mérito de lo expuesto, a propues- 
a del Ministro de Justiciar de conformi- 

, ad con los de Ejército. Marina y Aire, 
y previa delibétíición del Consejo de 
i^inistrojs, . ■ '
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' DISPONGO *

* Artículo primero. Se concède indul
to total de las penas de arresto nienór ÿ 
correctivos de arre;sto militar impuestos 
o que se impongan por infracciones 
cometidas hasta el día dieciocho de ju- ' 
lio bel aho actual. /

ArtículQ segundo. Se concede indul
to de la cuarta parte de las penas priva
tivas de libertad y que en su origen no- 
sean superiores a seis años, a condena
dos por delitos comprendidos en los 
Código^ Penal Común y dé Justicia 
Mtlltair,\asf como en la derogada ley de 
SeguTida^3~hel Estado, cometidos lyasta 
la fecha citada en el arlíCulo anterior..

Artículo tercero. Se exceptúan de los 
beneficios de este decreto: Z? 

Primero. ATós reincidentes y/reité> 
rantes y a los que, aun sin serio, tengan 
antecedentes penales derivados de mjás 
depura condena.

Segundo. A los reclusos que tengan 
en su expediente correccional alguna 
nota desfavorable por actos realizados 
en la Prisión y conceptuados como 
faltas muy graves, o dos o más notas 
por faltas de menor entidad?"

'Tercero. A les rebeldes que no se 
presentaren ante el Tribunal o Juzgado 
que 'los hubiere, reclamado por medio 
de requisitorias, dentro del término de 
treinta días, a partir ae la publicación 
de este deçreto. '

Cuarto. A los», condepados o a los- 
qué së^leà condene por déíitós persegui
bles exclusivamente a instancia de par
te, si ésta, en el término de treinta días, 
manifiesta su oposición poí escrito a la 
concesión de la gracia de indulto ante 
el Tribunal o Juzgado que entienda de 
la causa.

Artículo cuarto. En las ;«causas ya 
falladas el indulto se aplicará por los 
Tribunales del orden civil y'. Autorida
des judiciales, respectivamente, a peti
ción de los interesados, qUe a la solici
tud que dirijan a los njismos acompa
ñarán. laS certificación es acreditativas 
he no estar incursQs en las excepciónes 
del artículo anterior. En las causas en 
tramitación la gracia, se aplicará de 
ofició, una vez firmé la,sentencia. -

Artículo quinto. Los Directores de

(Franqueo concertado) , Página.!

los Establecimientos Penales expedirán, 
a. petición de los Ínterésados, .certifica
ción acreditativa de la conducta de los 
■reclusos, a los efectos señalados en eX 
•artículo tercero.

En la tradiitaciób de las solicitudes y 
aplicación del indulto se dlará preferen
cia a los comj)rehdidos en el artículo pri
mero y a los penados a quienes falte 

' meños tiempo para extinguir su conde
na u obtener, en su caso, la libertad 
•condicional. .

Artículo sexto. Se prórroga por seis 
meses el plazo establecido por el decre
to dó veintisiete de diciembre de mil no- 

' veciento» cuarenta y seis, -para acogerse 
los españoles que se encuentren en eV 

. extranjero y que regresen a España a -(os 
beneficios del decreto de indulto de 
nueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

Artículo séptimo. Por los Ministros 
. del Ejército, Marina, Aíre y Justicia se 
dictarán las disposicíonés aclaratorias y 
complerhentarias que requiera la ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo portel presentehecre- 
•to. dado en Madrid, a diecisiete de julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.— 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Justicia, Raimunho Fernándéz-^Cues- 
ta y Merelo, ' '

. ’ '2.522
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iDMINISTRiCI^PROVINCML
Comisaría General 
de Abastecimientos v 

( y Transportes

Dirección técnica

CIRCULAR NÚMERO .633 '
PÓR LA QUE SE DAN NORMAS PARÁ LA 
RECOGIDA DE PATATAS EN LA CAMPAÑA 

\ ' AGRÍCOLA 1947-46

Fundamento^

Los fundamentos legales que han ser
vido de base^para la movilización de 
patata de consumo en las últimas Xam-
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pañas, están contenidos en la circular 
número 378 de 20 de abril de 1943 {Bole
tín Oficial Sdel Bstiido, nûmeio 112), 

, admiti^ndóse en dicha disposición la 
coexistencia de cupos forzosos y ex
cedentes.

Las circunstanciasen que actualmen
te se desenvuelve el abastecimiento na
cional-, hacen, aconsejable lálcanzar el 
máximo de disponibilidades para- su 
equitativa distribución entre los consu
midores, por lo que es indispensable 
revisar las'normas anteribres adaptán
dolas a estos fines, para, lo cual he 
tenido a bien disponer lo siguiente;

Intervención de patatas

Artículo l.° Se declara intervenida y 
a.disposición de esta Comisaría General 
Ia,totalidad de la producción de patatas 
de consumo que se obtenga en la cam
paña 1947-48.

Organismos ençargados de la recogida

Artículp 2.° La recogida, de las pata
tas queda encomendada a los Organis- 
mós siguientes: ;
.a) A la Comisaría de Recursos de la 
zpna de^Levante, fen las provincias; de 
Alicante, Castellón, Murcia y Valencia. 

b) A la Comisaría de Recursos de la 
zona Norte, én las provincias de Alava, 
Burgos, La Coruña, Guipúzcoa, León, 
Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Ovie
do, Palencia,,, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Vizcaya y Zamora,

c) A la. Comisaría de Recursos de la 
zona Sur, en las provincias de Almería, 
Córdoba, Granada, Málaga y Sevilla.

d) A las*^ Delegaci&nes provinciales 
de Abastecimientos en los res¡pectivós 
Municipios d& las 'restantes provincias.

' Colaboración de almacenistas

Artículo '3.° -Los Organismos expre
sados en el artículo 2.° de esta circular 
realizarán la recogida de patata a través 
de las personas naturales o jurídicas, 
incluso Cooperativas, que tengan reco
nocida legalmente la condición de alma
cenistas de'patata de origen,,y actuarán 
con la limitación territorial que deter
minen los Organismos competentes.
1 Excepclonalmente, podrá aceptarse 
la colaboración de almacenistas de des
tiñó domiciliados en provinciás deficita
rias que hayan de ábastecérse de otra 
exportadora, siempre y cuando en ella 
no existan almacenistas recolectores, o 
los que haya, carezcan de capacidad 

' comercial para, hacersç cargo de toda 
la cosecha, -Esta colaboración se acep
tará cuando lo estimen necesario los 
Organisnios encargados de intervenír 
y recóger la -cosecha de patatas, que
dando, en este caso, supeditado el 
carácter de almacenistas distribuidores 
al de recolectores.

Concierto recogida entre alniacenistas 
y agricultores

Artículo 4.° -A la vista de las decla
raciones de siembra^ se fija'rá a cada 
almacenista ^! término o términos mu
nicipales en los qué han de- concertar 
con 10^. agricultores la recogida de la 
cosecha. Este concierto se efectuará,' 
«a prlori>, tomando comó^ $ase de cál
culo la superficie sembrada, simiente 
empleada y rendimiento probable, esta

bleciéndose co,n el asesoramiento de un' 
• técnico dependiente d,el Ministerio de 
Agricultura, un cantidad fija como entre
ga mjni'ma, por est,udio entré él delegadó' 
y secretario local de Abastecimientos^ 
y el interventor delegado de Recursos a 
quien se haya encomendado dirigir la 
recogida de la cosecha,,y bien entendido 
que quedará automáticamehte ampliado 
el referido concierto hasta completar el 
total de la cosecha real obtenida, previa 
deducción de las reservas de siembra y 
consumo a que se refiere el artículo 3,3 
deestacircular,

(Montra la resolución de la referida 
'junta los agricultores podrán entablar 
recursos ante los Organismos citados 
en el articula 2.‘’, que resolverán en últi
ma instancia, previo asesoramiento del 
Servicio Aéronómico Provincial,

For/nato del concierto, obligatoriedad 
del mismo

Artículo -5.° Los conciertos a que se 
refiere el artículo anterior, se ajustarán al 
modelo adjunto y serán extendidos pdr 
quintuplicado, destlnándoáe uno, de los 
ejemplares al agricultor,^otro al almace
nista, un tercero a la Delegación Lócal 
de Abastecimientos, el cuarto a la Sec
ción Agronómica Provincial a fines es
tadísticos y el quinto a la Inspección 
Provincial- de Recursos d“ Delegación 

' Provincia! de Abastecimieintos y Trans
portes. , . '

En zonas de minifundio, y, en/general, ' 
cuando el área de cultivó de cada agri
cultor sea inferior a cin^o hectáreas, po
drán ,utilizarse conciertos colectivos, si 

' así ló estima opot^uno el Organismo 
' encargado de la recogida.

' Excepcionaímente, la Dirección téc- 
nicajipodrá autorizar la formalización 
de distinto modelo de-concierto o sus- 

-^tituii4o por contrato especial, cuando el 
almacenista recolector esté capacitado 
para suministrar, al agricultor semillas.- 
y abonos.

Se establece como obligatorio para 
los agricultores concertar la venta de 
las patatas con los recolectores legalr 
mente autorizados, y el incumplimiento 
de este requisito se consic^rará como 
ocultación de superficie sembrada, a 
efectos de las responsabilidades subsb 
gulentes.

Declaraciones de superficie sembrada 
y cosecha obtenida

Artícplo-6.° En la forma y plazo que 
al efecto se determine por los Organis

âmes indicados eñ el artículo 2.°, los 
’productores dé patatas vienen obligados 
a formular declaración de la superficie 
serqbrada y otra, en xsu día, de la cose
cha obtenida.

Las citadas declaraciones se presen
tarán en, ejemplar cuadruplicado; ante 

'las Delegaciones Locáles de Abasteci
mientos; un ejemplar de cada declara
ción se de’vólverá al interesado, debida
mente diligenciado. . .

. Tramitación de-declaraciones 
. de cosecha

Artículo 7.® Dentro de los ocho días 
siguientes a los plazos que s'e señalen 
para la présentaciói} de declaraciones, 
a qu^ sc refiere el artículo anteriór., Ias 

, Delégaéiones Locales de Abastecijnien- 
Íos remitirán, a la Comisaría de Re

cursos o Delegaciones Provinclales Je 
Abastecimientos-dos dé los ejemplares 
de cada declaración, relacionados en 
forma nominativa y debidámenté alfa
betizados. Uno Me dichos ejemplares 
será entregado a là Sección Agronómica 
Provincial,® ânes estadísticos.

Resúmenes de' superficie sembrada 
y cosecha obtenida

Artículo 8.® Los Organis.mos de 
Ahasteciniientos encargados dé la reco
gida de patatas remitirán a esta Comi
saría General, dentro dé los^quínce días 
siguie.ntes a fihalizar el plazo indicado 
en el artículo anteriór, un resupien, por 
Municipios, d^ la superficie sembrada 
j cálculo de cosecha, y.otro, eri su día, 
de la cosecha obteriida. .

Mecanismo fié recógida

Articuló 9.® Los almacenistas debe
rán organizar'él servició de recogida, 
para que éste se llevé a cabo, en cuanto 
sea posible, sobre el campó, utilizando 
al efecto los 'medios dé transporte de 
que dispongan, que de resultar insufi
cientes se co,mpleméntarán en M^ cuantía 
necesaria con unidades de la Agrupación 
Móvil.' ' , ,

Se procurará en la medida de lo posi
ble, que el importe de la mercancía sea 
hecho efectivo en el mo,mentor de la 
recogida, en presencia del subinspector 
de esta Copnisaría General o interventor 
delegado de la misma, que la fiscalice 
y levante acta de la entrega, dejando el 
duplicado eñ podeí del agricaltorxco- 
mo justificante del destino dado a su 
cosecha. , .,'

Inmovilización en almacenes

Artículo 10. Las patatas recogidas 
pasarán a almacén,quedando inmovili
zadas a dispósiclón de esta Comisaría 
General, para sú ultérior destino contra 
orden expresa del mismo Organismo.

Si se tratase de patata extfatemprana 
o temprana, se procurará evitar él aims' 
cénamiento, o cuando rnenos, reducírlo 
al'número de días indispensables.

Partes de almacenamiento
Artículo 31. Los'almacenistas reco- 

lectores formularán ante los Organis
mos especificados en el artículo 2.°. 
quincenal, sejnanal o diáriamente si se 
estimará preciso, un «parte de almacén> 
que,refleje cada una de las operaciones 
comerciales que hubiesen realizado en 
el mencionadq per'íodb.

Reservas, siembra y consumo
Artículo 12. De la cosecha de patatas 

solamente podrán réstarse.'lás cantida
des qú^ él productor haya de destinar 
para las necesidades de la próxima siem-^ 
bra y de consumo familiar.

La reseifva de siembra se calculará en 
proporción a la superficie de los cultivos 
y cuantía de semilla por hectárea que 
usualmente se venga empleando en a 
lócalidad, debiendo darse preferencia 
absoluta à esta reserva.

■ Cuantía de las reservas

Artículo 13. Solo tendrán derecho a 
reserva de confeumo los agricultores, 
propietarios, que cultiven la tierradireE'

MCD 2022-L5



13 deiagosto de 1947

tamente, y los obreros fijos de- la explor 
tación así. como los familiares de agri
cultores y obreros .fijos que con ellos 
convivan. - . '

La duantía de - la reserva de consumo 
se fijará' en un máximo mensual dé 
15 kilogramos por persona., para agricul
tores y obreros fijos, y de 10 kilogramos 
para sus familiares,' entendiéndose que
ls cantidad a reservar lo será en relación 
con las posibilidades de consérvación 
de la patata. Excepcíonalmente, y pre
via autorización expresa de la Direc- 

■ dón técriica de Abastecimientos, podrá 
flevarse el. tipo de reserva a 20 y 15 
kilogramos al riies, respectivamente, en 
provincias o zónqs cuyo régifnen 'de 
alimentación y costumbres lo hagan 
aconsejable.,, -/ ' ■
.,La reserva de los agricultores, obreros 
fijos y familiares de ambos, se autorizará 
•contra entrega de cupories.- debiendo 
cstampillársé las cartillas correbpon- 

. dientes, - , '

Reserva para obreros eventuales

Artículo 14. Los obreros eventuales 
¡reducido^ a fijos, tendrán derecho-de 
'■reserva para sí, pero no para sus fami
liares, computándose su cuantía en pro
porción á la. establecida para los obreros 
ÍIOS- • ' ' i ' ' ' ■ .

Precios de venta

: Artículo 15. . Los precios de venta pa
ra almacenistas y detallisj:as, se irán 
■fijando oporturiarpente para las distintas 
cosechas de patatas. Los márgenes que 
scaplicarán serán los que tenga señalar 
doso pueda señalar, en -cualquier mo
mento esta Comisaría General. ,

Gutaff y conducís

ésté le sean solicitadas para completar'! 
reservas de. siembra -en aquellas zonas 
en qué lo estime preciso. '

\ Sanciones
Artículo 20. Se considerará clandes

tina la sieinbra y producción de patatas 
no. concertádas, a los efectos que deter- 
|nine esta circular, sancíonándose como 
ocultación la no declaration o falsedad ' 
de los datos déclaratOrlos,de 'superficie 
y cosecha, la falta de concordancia entre 
el área de cultivo.o semillas empleadas- 
y la cosecha real obtenida, la no entrega 
o fuera de plazo de las patatas.

, En todos estos casos serán de aplica-, 
cié,n los preceptos'legajes y procesales 
establecidos por. decretó-lev del Minis
terio de Justicia de'.30 de-agosto de 1946\ 
(Boletín Oficial deiEstado número 264),' 
sj’' perjuicio del expediente que en cada 
caso habrá de instruir la Fiscalía de<'- 
Tas^s. , ' í. -

Caducidad de las disposiciones . » ^| 
- ánteriores f

Se solicita la declaración de utilidad 
pública no sOlícitándoSe lá imposición 

■®®*''^flumbre de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público* por no ser afectados, ni sobre 
IOS'particulares por con-tar con permiso 
de éstos.

Lo que en éumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento de 
instalaciones eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Qfi- 
cial», para que la? personas o entidades 
que se consideren afectadas por las 
instalaciones ep proyecto, puedan exa
minar éste en* lá Jefatura de Obras Pú- 
blicás/ (Salvador', 6), y presentar sus 
reclam-aciones ante la Alcaldía de San 
Miguel del Arroyo o en esta Jefatura, 
dentro del plazo de treinta días a contar 
de la fecha de la publicapión de este 
anuncio, durapte las horas hábiles de 
oficina.

agosto de 1947.-El 
A..<Enrique García

'’*’ •{frtta#^IArtículo 21. Quedan derogadas cuarJ 
tas. disposiciones se Opongan al cumpli
miento de la presente circular que entra
rá en vigor desde el momento de 
publicación en el Boletírf Oficial d^ ^®*^ * wlQO 
Estado. 1 nii caf^rRimnáca

L9.9i^e se hace público en esta provin
cia, para conocimiento.de los producto
res y del público en gerieral; ’

Valladolid, 7 de. agosto de 1947.— 
El gobernador' civil-jefe de los Servi
cios provinciáles dé Abaátecimieritos y 
Transportes, Juan A.-Villalobos.

” 1 2.564

CONTOfil^PRB? de Campo^ ’ '

Artículo 16. Queda prohibida ,1a cir
culación de batatas que no vaya acom
pañada de lá' guía única. ■

El transporte de la cosecha desde 
campo al almacén receptor se 
cabo con el acta de entrega y 
wpedido,por la Alcaldía.

Jefatura de Obras Públicas 
■ de la provincia*de Valladolid

Aprobado por este Ayuntamiento en 
la sesión celebrada eri el día de la fecha, 
una propuesta de suplemento y habilita- 

.ción de crédito por medio dél superávit 
del ejercicio anterior de 1946, eh cual 
se considera necesario, queda expuesto 
al público el oportuno expediente, por 
el plazo de quince días, a los efectos de 
reclamación, conforme a lo que deter
mina el artículo 2.° del decreto de 25 de 
enero de 1946.

ipos/ l de agosto 
JA. Muñe _.____ f

de

/ Negociado de Electricidad
llevará a 
conduce, ANUfiCIO

Plan de transportes

Organismos en cari 
8Mos de la recogida de patatas, especl- 

«1 artículo 2.°,,-enYÍarán al- 
de esta Comisaría- Gene- 

®’E)dégaciôn del. Gobierno para 
lie dél transporte lois .planes

®®éùri se ordena en la 
^'cular numéro 438, capítulo V. . 

Almacenistas recolectores y zonas 
' ' de producción >

^^® Delegaciones pro- 
flasde p ^^ Abastecimientos y Comisa- 
ícülo ri que se refiere el. ar-

P^ollcarân, oportunamente 
íutorÍ7fld”°™^"®' de los almacenistas 
!ongj , °® para adqui;çir patatas y 
''^Hzarlo^l producción! donde puedan

^^servas complementarias 
para siembra , 

^® Gomisaría-GeneraLde 
y Transportes pondrá’ 

ntidades de patatas qpé por

Don Ramón Herrero Astorga, vecino Don'^MaiSThrfcrtHFCrrero Lóp
de Palencia, Pasco de Otero, 10. ha ore-111*1**-jO-- - 
sentado en esta Jefatura una instancia, ® nacrai
----------^-^; lía. COrnSe^Hl^ampos, provinciale 'acompañada del correspondiente' pro
yecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea de transporte ¿e 
energía eléctrica de alta tensión desde 
la línea instalada por «Hijos de Aquili
no Sánchez, S. A.», entre Camporredon-^ 
do y San Miguel del Arroyo, hasta la 
fábrica de achicoria «Arabí», sita
térmíno de San Miguel del Arroyo, 

eÍ TRAZADO DE LA LÍNEA-REFEKIDA 
ES EL SIGUIENTE

Se deriva la línea solicitada eri la

en

es-
tablecida por «Hijos de Aquilino Sán
chez; S; A.», entre los pueblos.de Cam
porredondo y San Miguel del Arroyo, en 
Iss inmediaciones del caminOide las vi- ' 
ñas y en dos alineaciones réctas, con 
una longitud total de 390 metros, llega 
a la subestación que se.instalará en la 
fábrica de,achicoria «Arabí», en el kiló
metro 75,474 de la carretera nacional de 
Valladolid a Soria? , .

La línea artraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término! 
de San .Miguel del Arróyo, y cruza eí 
camino de la viña. ,

Valladolid.

Certifico: Que la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria del día veintitrés deí corriente 
mes, adoptó por cuatro votos, número 
igual al de los señores de la Comisión, 
el acuerdo de ceder voluntariamente y 
sin indemnización, al ilustrísimo señor 
Obispo de León, el edificio propiedad 
de este Ayuntamiento, situado en la 
calle del Rosario, número 1, 4el casco 
de estai población: que lintia por la de
recha, entrando, con casa de María Gar
cía: izquierda, calle del Rosarió, y espal
da, calle de Carretas, fcayo-valor es de 
seis mil quiriientas pesetas, según cóns- 
ta en el número 5 del Inventario del Pa
trimonio de este Municipió: con el fin 
de que eíObispado de esta Diócesis pue
da construir casa Rectoral, destinada a 
vivienda del señor cura párroco.

Y a los efectos del artículo 3.® del de
creto de 25 de marzo de 1938, sustitu
yendo el referéndum ordenado por el. 
artículo 94de la-ley Municipal, se abre 
información pública por quinche días na-
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iturales, para que durante dos mismos 
puedan acudir por escrito y ante el go
bernador civil o el Ayuntamiento, las 

' personas naturales y jurídicas de este
término a cUyo particular interés pueda 
afectar directa, y . especialmente ,dí'cho 

vacuerdo, expido la présente, que visa y 
bella el señor alcalde, en Morales de 

" Campos, a treinta dé julio de mll noye-
cientos cuarenta-y siete.—N rj

h im R « f ♦ d oîUlP$ fi a.

p*i- ij\/ j Olmos de Es g ut & sMOWB

. , Villavaquerín - -1 P«»J^; ^S^H-Í,^^ ““^^

Secretaria.de este^Ayuntamiento, para, Ministerio Fiscal, y de la ot„
f^’do^nmíntos si-- conio dennncia,áo. Jacinto Mei.» 

de ocho día , Arranz,"por la_ SAipuesta falta de hurto,
J a' K ' V rflíion’'' 1 siendo denunciante .la Policía /Annada.rorde"co”rreÍ;/d" A^^^: l Qüe debo de absoiver,y

,.er.-^Uo.«oq,m^tpj.8 de agqáto de 1947.—El

Ilf**»’ * 

p«t CO^

vo_ libremente a Jacipto Melero Arranz 
de la falta de hurto de que era denun
ciado, declarando de oficio las costas 
del presente juicio, hacíéndole entrega,:93-~994istiiWiii^T^ f'I^-

IW

C2

Habiéndose acordado por el Ayunta'ilOa»» A IkAMUtt '
e mi presidencia en sesión del 

(ffiel mes actual, lá oportuna pro-i
sÍa rife suplemento de crédito impor

tante seiscientas pesetas, por medio de 
superávit del ejercicio anterior, '^queda 
de manifiesto aí ’público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, el oportuno ex- 
pediente, al objeto de oír reclamaciones.

bitCONtSK^li?^ muiili^^^

, VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, ab'ogado y
x secretario del Juzgado, municipal nú-

HMlUSSAcftraTm'ue esté Ayunt\^^^,.^_^, 
COteWí®®* siguientes: A

ucu 'e- Repartimiento sobre guardería para la 
exacción del primer trimestre de 1947. 
por diez días. "

[ Padrón de prestación persoñal y de ,
[ transporte, por diez días. --- ■“•
f Padrón para la exacción del arbitrio

sobre carruajes y caballerías de lujo, por
L quince días. , ' A

Lo que se publica para general cono-, 
h cimiento. i

Torrelobatón

^ À W9 iKÍSlcaiKl, Francisco de las M 

í ^o* t■f>víe | y—r-——

lIMBIi A CAMW®s las cuentas del p ji^ZS 
trimomo municipal, ,

3fí. ejercicio de 1946,,, se ft^Uan
expuestas al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días, 
para su examen y reclamaciones.

c Torrelobatón^6 de agosto de 1^7.-

;t A\»U?S«I# ¿el
j 1 *-<♦ ^y®TÍ# f^ggg ¿g Ruipon- OT 

1'fci '

a la firmeza de esta sentencia, de 1« 
cinco kilos de cable aprehendidos y qui 
obran en ésté Jilz'gado municipal.

Y para notificación de la presenta sen 
tencia al expresado denunciado, hágasi 

' pbr testimonio inserto ert el «Bolefíi 
1 Oficial» de esta provincial Así gór esti 

mí sentencia juzgando lo pronuncio 
| mando y firmo. Pedro Luis Matobeila,- 
* Rubricado. / '

Y para que así conste y sea inserto ei 
'P el «Boletín Oficial» dé esta provincia 

expido el presente en Valladolid^a vein 
1 très dé julio cle mil novecientos cuarenl 

y siete.—Narciso Martín.
remero dos de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de J 
faltas seguido en éste Juzgado con el 
número 1.92 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictadq^ la | 
siguiente \ * ,

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid,^ siete dé julio de mil noyeéientos 
cuarenta y siete, el señor dorí' Manuel 
de la? Cruz Presa, juez municipal del 
Juzgado númeró dos dé esta ciudad; 
habiendo visto y oídb H presenté juicio ' 
verbal de faifas, seguido entre paites, de 
la uña, el ministerio fiscal, y de la otra, 
como denunciado.- José “María García 
Rodríguez) spbre hurto de metálico a 
Antonio Jirñénez Afes.

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a José María García Rodríguéz como 
autor de una falta de, hurto, a la pena 
de cinco días de arresto menor, indem-/
lización de ciento cincuenta peseta's ai 
perjudicado Antonio Jiménez Ares, conA 
denándble además al pago de-tós co8tas\ 
del presente juicio. Y una vez finne la 
senteiicia, remítase testimonio del enc#‘?

ANUNCIOS NO OFICIALES
Sociedad Española, para 
fabricación de papel de funi 

Zig-Zag, S. A.

El Consejo dé administración de es 
Sociedad,én cumplinilento del artícu 
30 de sus Estatutos, ha acordado com 
car a los señores accioriistás a .Ia jut 
general ordinaria qué se celebrará 
jpróximo_dfa 30 del corriente, a las die 

z séis horas, en el domicilio social, ca 
dé Muro, números 10 y 12, de está ciud¡ 

Los señores accionistas deberán tei 
presente para el ejercicio de sus de 
chos, las disposiciones ' contenidas 
los artículos 35, 36, 37 y 38 de

sentencia, remirase lesumomo uci vu^ i copsejerp-st c
^'iú bezamiento y parte dispositiva de la ^*^^A#¿^ ->.<í . 

perlorídad según está ordenado. '
' Así por esta mi sentencia,- juzganjf# 
lo pronuncio, miando y firmo.—Manuel

’delà Cruz.—Rubricado.

Estatutos. ’ '„
aüáíJúUsU40"de agosto de 

cje^^i cremrio, Pedr^l^íjjí

._ liner-.

onte?

igo por Secretaría « 
ciótreTrepartimiento' del 
nicifi^^obre circulación de, vehículos

ÍIMBIB A ywMP^Wo de animales ,domésticos por 
DÉL CONTRlWJWíNíAbííca, con arreglo a las orde

nanzas establecidas y‘aprof)adas al efec- 
/ to, se anuncia al público por el término

de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de su examen, 
y reclamaciones por las personas ínterq- 

* ' sadas y en él compredidas. ^
' . ■'’*’*^**r’M^^íteUÍe Ruiponce, 1 de , agosto''de 
r^ *#ali?^—ÿ^ÿalde, (ilegible), '

ÍIMBIB A CAIOO 
DSL CONTRí8U^brt| ’ ,

Y para que sea insertOz^n el «BoIcqí]
Oficial» de esta provincia'a los efec 7m f^___ Valla 
de la notificación acordada, eXpidoi^j^ l?*OKtTPWrTVPKf*g  presente en Valladolid, a ocho de iuR^I^NTWroWNII • 
de mil novecientos cuarenta y siete.- . La^ Fundación Rodríguez de 
'J4arciso Martín Sanz. r Marqués del Trebolar, saca a’ P“
- ' - 2.544 | subasta el monte denominado «E

dillo», sito en çl término municipa 
Castromonte,.poblado de

. bles, con una extensión aP^^^’i 
1 de 404 hectáreas, por el \precio m

de 1.942.062 pesetas, según tásaciOD 
La subasta se celebrará el Jo [j 

tíemb<e del corriente' año, di
del señor Molpeceres, de n^|^.
Ríoseco, provincia de Vallado! « ^ 
doce hofas. donde se halla de m j,, 
el pliego de condiciones. 
especial, Ignacio Arrillagá.

sé hará mérito, se ha dictado la siguiente.^ ; ,........ “1 - ' "
Sentencia.—En la ciudad de Vallad^xiytt***^1^ ^^jí 1 . ~

lid. a veintitrés de .julio ”I7r”Vo^^>nP«»“djk’Dlput«ló¿

: VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Narciso Martín Sanz, abogado y 
secretario del juzgado municipal nú-

, mero dos de Valladolid. /

Doy fe: Que en el Juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado eon el nú
mero 724 del año 1947, y del que luego

lid, a veintitrés de julio de mil 
cientos cuarenta y siete. El señor2,5Í7cri993

lespecwwMVibi

nMIRI A CAIGO 
TjIL CONTRIBUYCNW
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